
COLEGIACION COLEGIACION 
MEDICAMEDICA

Solís IIISolís III
2121--23 de abril de 200623 de abril de 2006

Dr. Raúl LombardiDr. Raúl Lombardi



FORMAS DE ORGANIZACIÓN DE LA FORMAS DE ORGANIZACIÓN DE LA 
PROFESION MÉDICAPROFESION MÉDICA

GREMIOGREMIO
!!Defensa de los intereses morales y materiales de los afiliadosDefensa de los intereses morales y materiales de los afiliados
!!Solución de todas las cuestiones económicas y profesionalesSolución de todas las cuestiones económicas y profesionales
!!Mejoramiento del ejercicio profesionalMejoramiento del ejercicio profesional
!!Coadyuva a la ampliación de la cultura general y el Coadyuva a la ampliación de la cultura general y el 
perfeccionamiento de la preparación técnicaperfeccionamiento de la preparación técnica
!!Amparo del médico y su familia ante situaciones adversasAmparo del médico y su familia ante situaciones adversas
!!Contribución al estudio y perfeccionamiento de las estructuras  Contribución al estudio y perfeccionamiento de las estructuras  
de saludde salud

(Estatuto del Sindicato Médico del Uruguay)(Estatuto del Sindicato Médico del Uruguay)

AFILIACION VOLUNTARIAAFILIACION VOLUNTARIA
REGIDO POR EL DERECHO PRIVADOREGIDO POR EL DERECHO PRIVADO



FORMAS DE ORGANIZACIÓN DE LA FORMAS DE ORGANIZACIÓN DE LA 
PROFESION MÉDICAPROFESION MÉDICA

CORPORACIÓNCORPORACIÓN

!!Defensa de intereses secundarios, sobre todo materialesDefensa de intereses secundarios, sobre todo materiales
!!Fuertemente dirigido hacia “adentro”Fuertemente dirigido hacia “adentro”
!!Carácter defensivoCarácter defensivo
!!No integrado a la estructura socialNo integrado a la estructura social
!!Puede carecer de estructura formalPuede carecer de estructura formal

NO REGIDO POR LEYES ESPECIFICASNO REGIDO POR LEYES ESPECIFICAS



FORMAS DE ORGANIZACIÓN DE LA FORMAS DE ORGANIZACIÓN DE LA 
PROFESION MÉDICAPROFESION MÉDICA

COLEGIACIÓNCOLEGIACIÓN

ES EL MARCO REGULATORIO DE LA PROFESIÓN MÉDICAES EL MARCO REGULATORIO DE LA PROFESIÓN MÉDICA
!!Defensa de los intereses básicos de la profesiónDefensa de los intereses básicos de la profesión
!!Es garante ante la sociedad de la calidad profesionalEs garante ante la sociedad de la calidad profesional
!!Mira hacia “adentro” y “afuera” de la profesiónMira hacia “adentro” y “afuera” de la profesión
!!Está integrado a la sociedadEstá integrado a la sociedad

TIENE UNA ESTRUCTURA FORMAL REGIDA POR LEYES TIENE UNA ESTRUCTURA FORMAL REGIDA POR LEYES 
VOTADAS POR EL PARLAMENTO VOTADAS POR EL PARLAMENTO 
AFILIACIÓN OBLIGATORIA AFILIACIÓN OBLIGATORIA 



"" Que es el Colegio Médico?Que es el Colegio Médico?

"" Porque debe existir un Colegio Médico?Porque debe existir un Colegio Médico?

"" Cuales son sus objetivos?Cuales son sus objetivos?

"" Cual es su estructura?Cual es su estructura?

"" Relacionamiento Relacionamiento con el Estado (M. de S.)con el Estado (M. de S.)



"" Que es el Colegio Médico?Que es el Colegio Médico?

Es la forma organizativa superior de la Es la forma organizativa superior de la 
profesión médica, encargada de asegurar la profesión médica, encargada de asegurar la 
independencia profesional de los médicos y el independencia profesional de los médicos y el 
control técnico y deontológico de su actividadcontrol técnico y deontológico de su actividad



"" Que es el Colegio Médico?Que es el Colegio Médico?

"" Porque debe existir un Colegio Médico?Porque debe existir un Colegio Médico?

""Porque la actividad profesional no puede Porque la actividad profesional no puede 
estar librada al criterio individual de los estar librada al criterio individual de los 
médicos en lo que respecta al ejercicio de médicos en lo que respecta al ejercicio de 
su actividad.su actividad.
""Es necesario un marco formal que Es necesario un marco formal que 
garantice el mejor resultado de la actividad garantice el mejor resultado de la actividad 
profesional médicaprofesional médica



"" Que es el Colegio Médico?Que es el Colegio Médico?

"" Porque debe existir un Colegio Médico?Porque debe existir un Colegio Médico?

"" Cuales son sus objetivos?Cuales son sus objetivos?
""Vigilar que el ejercicio profesional se realice Vigilar que el ejercicio profesional se realice 
dentro de los valores y reglas del Código de Ética dentro de los valores y reglas del Código de Ética 
Médica.Médica.
""Asegurar que el médico pueda ejercer su Asegurar que el médico pueda ejercer su 
profesión con dignidad   e independencia.profesión con dignidad   e independencia.
""Garantizar la calidad de la asistencia, así como al Garantizar la calidad de la asistencia, así como al 
protección de los derechos de los usuarios.protección de los derechos de los usuarios.
""Promover y desarrollar la Deontología Médica. Promover y desarrollar la Deontología Médica. 
""Propender al progreso de la profesión médica.Propender al progreso de la profesión médica.



"" Que es el Colegio Médico?Que es el Colegio Médico?

"" Porque debe existir un Colegio Médico?Porque debe existir un Colegio Médico?

"" Cuales son sus objetivos?Cuales son sus objetivos?

"" Cual es su estructura?Cual es su estructura?
Consejo Nacional de 9 miembrosConsejo Nacional de 9 miembros
Consejos Regionales de 5 miembrosConsejos Regionales de 5 miembros

Regional MontevideoRegional Montevideo
Regional SurRegional Sur
Regional EsteRegional Este
Regional LitoralRegional Litoral
Regional NorteRegional Norte



HistoriaHistoria
-- 1943: 2ª CONVENCION MEDICA NACIONAL1943: 2ª CONVENCION MEDICA NACIONAL

La Orden de los Médicos (La Orden de los Médicos (J.AJ.A. . PraderiPraderi))

-- 1972: 6ª CONVENCION MEDICA NACIONAL1972: 6ª CONVENCION MEDICA NACIONAL

-- 1984: 7ª CONVENCION MEDICA NACIONAL1984: 7ª CONVENCION MEDICA NACIONAL
Ley Orgánica de la ProfesiónLey Orgánica de la Profesión

-- 2004: 8ª CONVENCION MEDICA NACIONAL2004: 8ª CONVENCION MEDICA NACIONAL
Unidad Temática deUnidad Temática de EticaEtica y Colegiacióny Colegiación
--Reclamar la pronta aprobación de la Ley Reclamar la pronta aprobación de la Ley 
Orgánica de la Profesión Médica Orgánica de la Profesión Médica 
(Colegiación).(Colegiación).

--Declarar que la Colegiación Médica es un Declarar que la Colegiación Médica es un 
mecanismo de autorregulación mecanismo de autorregulación 
necesario para la práctica médica. necesario para la práctica médica. 



ORGANISMOS DE REGULACION Y DISCIPLINAORGANISMOS DE REGULACION Y DISCIPLINA

Situación actualSituación actual

-- Consejo Arbitral del SMUConsejo Arbitral del SMU

-- Tribunal de Etica de la FEMITribunal de Etica de la FEMI

-- Comisión Honoraria de Salud PúblicaComisión Honoraria de Salud Pública



El colegio Médico de Bolivia, reconocido por Decreto Supremo Nº El colegio Médico de Bolivia, reconocido por Decreto Supremo Nº 
9944 del 1º de Octubre de 1971, es una institución académica, 9944 del 1º de Octubre de 1971, es una institución académica, 
científica, gremial, ética y social, sin fines de lucro, que agrcientífica, gremial, ética y social, sin fines de lucro, que agrupa a upa a 
todos los médicos del país con título en Provisión Nacional.todos los médicos del país con título en Provisión Nacional.

De esta manera, los médicos sentimos la necesidad de constituir De esta manera, los médicos sentimos la necesidad de constituir 
un organismo único con filosofía empresarial, que tuviera un solun organismo único con filosofía empresarial, que tuviera un solo o 
proyecto nacional y fuera realmente representativo, que hablara proyecto nacional y fuera realmente representativo, que hablara 
por sus miembros, que aglutinará y liderará, negociará y por sus miembros, que aglutinará y liderará, negociará y 
presionará, que estabilizará el mercado, todo esto de una manerapresionará, que estabilizará el mercado, todo esto de una manera
seria y responsable, con una organización representativa y seria y responsable, con una organización representativa y 
operativa, coherente con sus principios y que no fuera un operativa, coherente con sus principios y que no fuera un 
trampolín político. trampolín político. 



El Colegio Médico de Chile

Es una Asociación Gremial de carácter nacional, que tiene por Es una Asociación Gremial de carácter nacional, que tiene por 
objeto el perfeccionamiento, la protección, el desarrollo y la objeto el perfeccionamiento, la protección, el desarrollo y la 
racionalización de la profesión médicoracionalización de la profesión médico-- cirujano.cirujano.

TÍTULO ITÍTULO I
Da Da ConceituaçãoConceituação, Campo de , Campo de AtuaçãoAtuação e e NaturezaNatureza JurídicaJurídica

Art. 1° Art. 1° -- O O ConselhoConselho Federal de Medicina e os Federal de Medicina e os ConselhosConselhos RegionaisRegionais de Medicina de Medicina 
sãosão os os órgãosórgãos supervisores, supervisores, normatizadoresnormatizadores, , disciplinadoresdisciplinadores, fiscalizadores e , fiscalizadores e 

julgadoresjulgadores da da atividadeatividade profissionalprofissional médica médica emem todo o todo o territórioterritório nacional.nacional.
Parágrafo único Parágrafo único -- Cabe Cabe aosaos ConselhosConselhos de Medicina de Medicina zelarzelar, por todos os , por todos os meiosmeios aoao seuseu
alcance, pelo alcance, pelo perfeitoperfeito desempenhodesempenho ético da Medicina, por ético da Medicina, por adequadasadequadas condiçõescondições de de 
trabalhotrabalho, pela , pela valorizaçãovalorização do do profissionalprofissional médico e pelo médico e pelo bombom conceitoconceito da da profissãoprofissão e e 

dos que a dos que a exercemexercem legalmente e de legalmente e de acordoacordo comcom os os preceitospreceitos do Código de Ética do Código de Ética 
Médica vigente.Médica vigente.



El Colegio Médico de México El Colegio Médico de México -- Federación Nacional de Federación Nacional de 
Colegios de la Profesión Médica, Colegios de la Profesión Médica, CMMCMM--FENACOMEFENACOME, es , es 
una asociación profesional no lucrativa Registrada una asociación profesional no lucrativa Registrada 
Oficialmente en la Dirección General de Profesiones de Oficialmente en la Dirección General de Profesiones de 
la Secretaría de la Secretaría de EduaciónEduación Pública, desde 1948 (Registro Pública, desde 1948 (Registro 
FF--48), agrupa a todos los Colegios Médicos Estatales y a 48), agrupa a todos los Colegios Médicos Estatales y a 
los cinco del Distrito Federal y cuyo objetivo es asegurar los cinco del Distrito Federal y cuyo objetivo es asegurar 
que la práctica de la medicina en México se realice en el que la práctica de la medicina en México se realice en el 
más alto plano legal, ético, moral y científico. más alto plano legal, ético, moral y científico. 

Les Les médecinsmédecins québécoisquébécois sontsont assujettisassujettis à la à la LoiLoi médicalemédicale, , auau CodeCode des des 
professionsprofessions ainsiainsi qu’auxqu’aux diversdivers règlementsrèglements adoptésadoptés par le par le CollègeCollège des des 
médecinsmédecins dudu Québec, Québec, dontdont le le CodeCode de de déontologiedéontologie des des médecinsmédecins..

Règlements relatifs à l’exercice professionnel
Règlements d’autorisation d’activités médicales
Règlements relatifs aux études médicales
Règlements administratifs



Los colegios oficiales de médicos son entidades provinciales queLos colegios oficiales de médicos son entidades provinciales que agrupan a todos los agrupan a todos los 
médicos que, de acuerdo con las leyes vigentes, ejerzan su profemédicos que, de acuerdo con las leyes vigentes, ejerzan su profesión en cualquiera de sus sión en cualquiera de sus 

modalidades públicas o privadas.modalidades públicas o privadas.
Entre sus cometidos está la Entre sus cometidos está la ordenaciónordenación,, representaciónrepresentación,, promoción promoción y y defensadefensa de la de la 
profesión médica, así como la salvaguarda de sus profesión médica, así como la salvaguarda de sus principios principios deontológicosdeontológicos y y éticoético--

socialessociales, siempre en beneficio de la sociedad general y de los ciudadano, siempre en beneficio de la sociedad general y de los ciudadanos en particular. s en particular. 
En España existen 52 colegios oficiales de médicosEn España existen 52 colegios oficiales de médicos

Protección Social 

Acreditación

Galenics

Formación

Ética y deontología

Comunicación

Estructura y funciones



La Deontología Médica es el conjunto de La Deontología Médica es el conjunto de principios y reglas éticasprincipios y reglas éticas que que 
inspiran y guían la conducta profesional del médicoinspiran y guían la conducta profesional del médico. De acuerdo con . De acuerdo con 

esto, la Organización Médica Colegial, como representante de losesto, la Organización Médica Colegial, como representante de los médicos médicos 
colegiados de España, asume como uno de sus objetivos primordialcolegiados de España, asume como uno de sus objetivos primordiales la es la 
promoción y desarrollo de la deontología profesional, y contemplpromoción y desarrollo de la deontología profesional, y contempla en sus a en sus 

estatutos un Código de Ética y Deontología Médica cuyos deberes estatutos un Código de Ética y Deontología Médica cuyos deberes afectan a afectan a 
todos sus miembros. todos sus miembros. 

El incumplimiento de estos principios constituye falta disciplinEl incumplimiento de estos principios constituye falta disciplinaria tipificadas aria tipificadas 
en los Estatutos Generales de la Organización Médica Colegial.en los Estatutos Generales de la Organización Médica Colegial.

La Fundación Patronato de Huérfanos de Médicos Príncipe de La Fundación Patronato de Huérfanos de Médicos Príncipe de 
Asturias es un órgano de solidaridad colectiva con los compañeroAsturias es un órgano de solidaridad colectiva con los compañeros s 

médicos más necesitados, así como con los descendientes de médicos más necesitados, así como con los descendientes de 
colegiados fallecidos que precisan ayuda para su desarrollo plencolegiados fallecidos que precisan ayuda para su desarrollo pleno o o o 

vida digna. vida digna. 

En la actualidad la Fundación Patronato de Huérfanos de Médicos En la actualidad la Fundación Patronato de Huérfanos de Médicos 
Príncipe de Asturias presta asistencia a casi 3.000 personas: Príncipe de Asturias presta asistencia a casi 3.000 personas: 

huérfanos de médicos en edad estudiantil o huérfanos mayores, huérfanos de médicos en edad estudiantil o huérfanos mayores, 
médicos enfermos o jubilados, y viudas de colegiados. médicos enfermos o jubilados, y viudas de colegiados. 



Proyecto del nuevo CProyecto del nuevo Cóódigo de digo de 
Ética MÉtica Méédicadica

CAPITULO 1. Las disposiciones de este Código son obligatorias paCAPITULO 1. Las disposiciones de este Código son obligatorias para todos los ra todos los 
médicos miembros del Colegio de Médicos del Uruguaymédicos miembros del Colegio de Médicos del Uruguay

CAPITULO 2. Declaración de principios éticos fundamentalesCAPITULO 2. Declaración de principios éticos fundamentales
-- Decálogo de la profesiónDecálogo de la profesión

CAPITULO 3. Responsabilidad social del medico de promover saludCAPITULO 3. Responsabilidad social del medico de promover salud

CAPITULO 4. La relación medicoCAPITULO 4. La relación medico--pacientepaciente
-- Derechos y deberes mutuosDerechos y deberes mutuos

-- el deber de decir la verdadel deber de decir la verdad
-- el deber de respetar la confidencialidad y la intimidadel deber de respetar la confidencialidad y la intimidad
-- el deber de fidelidad a acuerdos y promesasel deber de fidelidad a acuerdos y promesas
-- otros derechos y deberes otros derechos y deberes 

-- Los derechos de los médicosLos derechos de los médicos



Proyecto del nuevo CProyecto del nuevo Cóódigo de digo de 
Ética MÉtica Méédicadica

CAPITULO 5. CAPITULO 5. ProblemasProblemas eticoseticos especificosespecificos
-- InicioInicio de la de la vidavida humanahumana
-- La La terminacionterminacion de la de la vidavida humanahumana
-- DonacionDonacion y y trasplantestrasplantes
-- La La torturatortura y y loslos actosactos inhumanosinhumanos y y degradantesdegradantes
-- AsistenciaAsistencia a a gruposgrupos especificosespecificos de de pacientespacientes
-- La La investigacioninvestigacion clinicaclinica y y experimentacionexperimentacion con con seresseres

humanoshumanos

CAPITULO 6. CAPITULO 6. RelacionRelacion con con colegascolegas, con , con otrosotros profesionalesprofesionales y con y con laslas
InstitucionesInstituciones

CAPITULO 7. CAPITULO 7. ProcedimientoProcedimiento parapara solucionsolucion de de loslos conflictosconflictos eticoseticos


